
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para  Mujeres y Hombres” 
“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 Piura, 24 de agosto del 2023 

OFICIO   N° 50  - 2023/GRP-CORESEC-ST 

Señor: 
MIGUEL FERNANDO LOSTAUNAU FUENTES 
Dirección General de Seguridad Ciudadana-Ministerio del Interior 
Plaza 30 de agosto S/N -San Isidro 
Lima.- 

ASUNTO : REMITO EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE 
LOS INTEGRANTES DEL CORESEC PIURA, 
CORRESPONDIENTE AL I Y II TRIMESTRE   
AÑO 2023 

REFERENCIA: a) Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de        
                          Seguridad Ciudadana 

Tengo a bien dirigirme a usted, por especial encargo del Señor 

Gobernador Regional de Piura y Presidente del Comité Regional de Seguridad 

Ciudadana, Abog. Luis Neyra León, para saludarlo cordialmente y a la vez, en 

cumplimiento al Art. 49 de la Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana, remitirle la Evaluación de desempeño de los Integrantes del CORESEC, 

durante el I y II trimestre 2023. 

Ocasión propicia para reiterarle, los sentimientos de mi 

especial consideración y estima personal. 

 Atentamente, 

C.c.
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